
Principios y valores democráticos y los ODS enunciados en el 
RD 822/2021 de 28 de septiembre

ODS ASOCIADOS

CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15 CE16
ODS1.- Fin de la pobreza.                                
ODS2. Hambre cero                                
ODS3. Salud y bienestar                                
ODS4. Educación de calidad.                               
ODS5. Igualdad de género.                                
ODS6. Agua limpia y saneamiento.                              
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico                              
ODS10. Reducción de las desigualdades.                              
ODS11. Ciudades y comunidades sostenibles.                           
ODS12. Producción y consumo responsables                                
ODS13. Acción por el clima.                             
ODS16. Paz, justicias e instituciones sólidas.                              
ODS17. Alianzas para lograr objetivos.                                

ODS3. Salud y bienestar                               
ODS4. Educación de calidad.                             
ODS5. Igualdad de género.                                
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico                           
ODS10. Reducción de las desigualdades.                              
ODS16. Paz, justicias e instituciones sólidas.                               
ODS17. Alianzas para lograr objetivos.                                

ODS1.- Fin de la pobreza.                                
ODS2. Hambre cero                                
ODS3. Salud y bienestar                               
ODS4. Educación de calidad.                               
ODS5. Igualdad de género.                                
ODS6. Agua limpia y saneamiento.                                
ODS7. Energía asequible y no contaminante.                             
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico                              
ODS10. Reducción de las desigualdades.                             
ODS11. Ciudades y comunidades sostenibles.                            
ODS13. Acción por el clima.                                
ODS14. Vida submarina.                                
ODS15. Vida de ecosistemas terrestres.                                
ODS16. Paz, justicias e instituciones sólidas.                               
ODS17. Alianzas para lograr objetivos.                                

ODS6. Agua limpia y saneamiento.                               
ODS7. Energía asequible y no contaminante.                             
ODS9. Industria, innovación e infraestructuras.                              
ODS11. Ciudades y comunidades sostenibles.                               
ODS12. Producción y consumo responsables                               
ODS13. Acción por el clima.                                
ODS14. Vida submarina.                                
ODS15. Vida de ecosistemas terrestres.                                
ODS16. Paz, justicias e instituciones sólidas.                               
ODS17. Alianzas para lograr objetivos.                                

PLAN DE INTEGRACION DE LA SOSTENIBILIDAD EN LAS TITULACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS

PROPUESTA DEL MÁSTER EN SEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍAS ALIMENTARIAS PARA LA FASE de “Identificación de competencias existentes”

COMPETENCIAS BÁSICAS COMPETENCIAS ESPECÍFICASCOMPETENCIAS GENERALES

d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de
20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. 

a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los
valores democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la
tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad 
de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación de
todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la
participación, entre otros–; 

b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no 
discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico,
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual,
identidad o expresión de género, características sexuales,
enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. 

c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para
todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 



COMPETENCIAS: MÁSTER EN SEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍAS ALIMENTARIAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

CB6. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
de investigación. 

CB7. Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB8. Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

CB9. Saber comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 
sin ambigüedades. 

CB10. Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

COMPETENCIAS GENERALES 

G1 - Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones. 

G2 - Habilidad para trabajar en equipo. 

G3- Resolver problemas en entornos nuevos dentro de contextos multidisciplinares relacionados con la Biotecnología y Seguridad Alimentaria. 

G4 - Capacidad procesar información técnica y científica, utilizando los conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación 
de ideas. 

G5 - Capacidad para transmitir información correctamente de forma oral y escrita, desarrollando habilidades para comunicarse y redactar informes. 

G6 - Capacidad para aprender de forma autónoma y desarrollar nuevos conocimientos y técnicas especializadas, adecuadas para el desarrollo profesional y/o 
investigador. 

G7 - Desarrollar capacidades investigadoras: objetividad, crítica constructiva, discusión razonada de hechos y datos, establecimiento de conclusiones, etc. 

G8 - Capacidad de manejo de las fuentes bibliográficas y de información relacionadas con el campo de los alimentos y la alimentación. 



G9 - Compromiso con la ética profesional. 

G10- Reconocer la importancia del desarrollo de una sensibilidad hacia temas medioambientales. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CE1 - Conocer los fundamentos de los procesos de transformación y elaboración de alimentos en la industria alimentaria y aplicarlos en un contexto de investigación 
científica y tecnológica. 

CE2 - Comparar distintas alternativas de procesado en el campo de la biotecnología industrial y valorar estrategias de mejora e innovación de procesos en la industria 
alimentaria. 

CE3 - Conocer y manejar la metodología que permite evaluar la calidad y seguridad de los alimentos y la alimentación. 

CE4 - Tener las bases para innovar y aplicar nuevos procesos tecnológicos en el procesado y producción de nuevos alimentos para favorecer un consumo y 
alimentación saludable. 

CE5 - Adquirir conocimientos sobre la gestión de calidad y seguridad alimentaria para su aplicación en la industria alimentaria. 

CE6 - Saber elaborar y valorar estrategias para mejorar la salud de los individuos por medio de los alimentos. 

CE7 - Conocer los componentes bioactivos de los alimentos, determinar su valor nutritivo, características sensoriales, aplicación a la industria alimentaria y sus 
efectos saludables como mecanismos de prevención y control de patologías. 

CE8 - Conocer y aplicar métodos estadísticos para manejar la información propia de análisis químicos, físicos, bioquímicos, sensoriales y nutricionales. 

CE9 - Comprender las bases de diferentes procesos en el tratamiento de bioresiduos y valorar subproductos. 

CE10 - Evaluar interpretar y resumir datos experimentales para resolver problemas específicos a los alimentos y de la industria alimentaria. 

CE11 - Identificar y valorar problemas asociados a diferentes alimentos y a su procesado y proponer aquellas medidas necesarias para solventarlos. 

CE12 - Ser capaz de reflexionar, analizar y debatir sobre la biotecnología y las ciencias alimentarias, así como de preparar informes y exposiciones públicas sobre 
esta temática. 

CE13 - Adquisición de habilidades psicomotoras en el ámbito de la investigación en el laboratorio y en las plantas piloto. 

CE14 - Manejar de forma apropiada las fuentes y gestores bibliográficas y de información relacionados con el campo de la Biotecnología y Seguridad Alimentaria. 

CE15 - Capacidad de investigar en el ámbito de la biotecnología y la ciencia de los alimentos. 

CE16 - Capacidad de exposición clara, precisa y coherente y capacidad de debate y defensa argumental. 
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